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AVISOS LEGALES

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don PEÑA RAMIREZ 
SANTOS RICARDO   DNI  N°  25805189,  de  63 años, 
natural  de   MANCORA - TALARA -  PIURA , de naciona-
lidad PERUANO,  SOLTERO,    ALBAÑIL,   domiciliado   
MZ. J - 15 LT. 15 II SECTOR AH. ANGAMOS -  VENTA-
NILLA  y Doña      MOGOLLON CAMPAÑA ILIA, DNI N°     
25821067,  de  69 años, natural de  PARIÑAS - TALARA -  
PIURA, de   nacionalidad PERUANA, SOLTERA,  AMA 
DE CASA, domiciliada    MZ. J  15 LT. 15 II SECTOR 
AH. ANGAMOS - VENTANILLA. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días conforme a ley, según Art. 
253  del Código Civil. Ventanilla, 18 de  junio de 2024.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD 
DE  

INDEPENDENCIA
  Gerencia de Secretaria General

Registro Civiles
              5624

                                        Expediente  - 008345-2024
EDICTO  MATRIMONIAL

Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN GABRIEL 
PONCE GOMEZ, Natural de Perú - Huánuco - Ambo - 
Huacar, nacionalidad  Peruana, Edad: 25,  DNI N°  71303216,  
Estado Civil: Soltero (a), Profesión y Ocupación: Operario, 
domicilio      LAS ORQUIDEAS 186 G - 34 -  ERMITAÑO 
- INDEPENDENCIA   DATOS DE LA CONTRAYENTE  
Nombre:    ROSMERY, GONZALES HUAMANHORCCO, 
natural de  Perú - Apurimac - Grau - Curpahuasi, nacionalidad  
Peruana, Edad: 25 ,DNI  N°  60263375, Estado Civil: Soltero 
(a), Profesión y Ocupación: Empleada, domicilio  en  LAS 
ORQUIDEAS 186 G - 34 -  ERMITAÑO - INDEPENDENCIA 
NOTA: El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo puedan oponerse a  la celebración del matri-
monio, cuando exista algún impedimento. Las Personas que 
conozcan causales podrán denunciarlas dentro del término  de 
ocho días, la oposición se formula por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                      Independencia, 20  de  Mayo del  2024.

Rita Mabel Aguilar Rodriguez
   Celebracion de Matrimonios
           REGISTRO CIVIL       Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. PEDRO CESAR MACHADO NEYRA, 
de   44 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - 
Lima - Lima, Ocupación  Empleado, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Jiron Pacasmayo 536  - Villa Maria del Triunfo  
. LA CONTRAYENTE        SHARON IVETTE TORRES 
ESPINOZA, de     34  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Lima - Lima - San Juan de Miraflores, Ocupación  
Empleada, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Jiron Pacasmayo 
534   -  Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
21 de mayo del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  FELIX DIONICIO GUTIERREZ MON-
TES, Edad  46, DNI: 10701724, Natural: Lima 
- Lima - Lima, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Independiente, Domicilio       MZ. N LT. 36  P.J. 
MIGUEL GRAU -  CHACLACAYO  y DOÑA     
JUANA PAMELA MUNIVE MEZA, edad  43, 
DNI: 40855972, Natural de Lima - Lima -  Miraflores, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Independiente, 
Domicilio     MZ. N LT. 36 P.J. MIGUEL GRAU  - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil.     
          Chaclacayo, 20  de junio de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de de Registro Civil (e)   

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ANTONIO MAXIMO 
RICALDI AVILA, Identificado  DNI N°  40641818, 
Natural de  Junin - La Oroya -  Yauli, Nacionalidad 
Peruana, Edad  43  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Comerciante,  Domicilio       Av. Jose Carlos 
Mariategui A.H. Huaycan  Zona  - E  Mz. L 1  Lt. 35 - Ate  
y doña          LUCIA VICTORIA ROJAS ESPINOZA, 
Identificada  DNI N° 41123407, Natural de Lima - Lima 
- Miraflores, Nacionalidad Peruana, Edad   42  años, Es-
tado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Comerciante, 
Domicilio.    Av. Jose Carlos Mariategui Mz. L 1  Lt. 35 
Asent. H. Huaycan  Zona E  - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDGAR SAUL LO-
PEZ NUÑEZ, Identificado  DNI N°  43041964, Natural 
de  Junin  - Concepcion - Concepcion, Nacionalidad 
Peruana, Edad  39  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Operario,  Domicilio       Mz. L Lt. 22 - Res. 
Pariachi -  Ate  y doña   GRABIELA ELISABET JULCA 
MARQUINES, Identificada  DNI N° 44486356, Natural 
de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   36  
años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Inde-
pendiente, Domicilio.    Lt. 8 Zona L Asoc. Casa Biohuerto 
El Mirador  por el Progreso  - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JESUS JOEL 
AYALA INOCENTE, Identificado  DNI N°  04081106, 
Natural de  Pasco - Pasco - Chaupimarca, Nacionalidad 
Peruana, Edad  54  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Conductor,  Domicilio       Psj. Santa Rosa 
Mz. D Lt.  07  Asoc. Santa Maria - Ate, Lima   y doña          
CELINDA OSORIO ALANIA, Identificada  DNI N° 
09676802, Natural de Pasco -  Pasco - Chaupimarca 
, Nacionalidad Peruana, Edad   50  años, Estado Civil 
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.    
Av. Alfonso Ugarte Mz. D Lt. 7  Asoc. Santa Maria - Santa 
Clara - Ate - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 21 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  CARLOS FIDEL 
QUISPE GUTIERREZ, Identificado  DNI N°  71255186, 
Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  33  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocu-
pación Agente de Seguridad,  Domicilio       Psje. Los 
Alamos  A.H. Las Cataratas Etapa  I Mz. D Lote 2 -  El  
Agustino  y doña          YOLANDA QUIROZ POMPA, 
Identificada  DNI N° 41429723, Natural de Lima - Lima 
- La Victoria , Nacionalidad Peruana, Edad   41  años, 
Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  Trabajadora 
Independiente, Domicilio.    Mz. R Lote 21 -  Sicuani - 
Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 21 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  LUIS ALBERTO 
PALACIOS CONDE, Identificado  DNI N°  09986952, 
Natural de  Lima - Lima - La Victoria, Nacionalidad Pe-
ruana, Edad  53  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Empleado,  Domicilio     Ps. Miguel Valcarcel 
246 Z 2 - 08 Urb. Grumete  Medina -  Ate   y doña          
TERESA CASTILLO LALANGUI, Identificada  DNI 
N° 42997336, Natural de La Libertad - Chepen - Chepen 
, Nacionalidad Peruana, Edad   39  años, Estado Civil 
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.     
Ps. Miguel Valcarcel 246 Z 2 08 Urb.  Grumete  Medina 
-  Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 21 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  LUIS MANUEL 
VELAZCO LAGO, Identificado  DNI N°  43108266, Na-
tural de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad  
39  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación 
Ingeniero Quimico,  Domicilio      UCV. 43 Lote 44 Zona C 
-  Asent. Humano  Huaycan - Ate  y doña          LOURDES 
VIRGINIA RODRIGUEZ GARCIA, Identificada  DNI N° 
46414883, Natural de Lima - Lima - Ate , Nacionalidad 
Peruana, Edad   34  años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ingeniera de Sistemas, Domicilio.    Huay-
can UCV 50 Lote 52 -  Zona C -  Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDWIN GREGORIO 
RETUERTO JAQUE, Identificado  DNI N°  42674973, 
Natural de  Ancash - Pomabamba - Pomabamba, 
Nacionalidad Peruana, Edad  39  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Asistente de Actividades,  
Domicilio      Av. Ate 524  Lote 3 -  Sector 8 Asent. H. 
Ypresa - Ate  y doña           LOURDES  JUDITH GUAR-
DALES SULCA, Identificada  DNI N° 40889010, Natural 
de Lima - Lima - Lima , Nacionalidad Peruana, Edad   
43  años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  
Tecnica en Enfermeria, Domicilio.    Calle San Francisco 
Mz. C Lote 26 - Santa Martha -  Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JAVIER OLMEDO CHUMBES ESPINOZA,  Edad  
62   Años, Estado Civil Divorciado, Natural de Lima -  Lima 
- Lima, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Oficial PNP (R) 
Capitan, Domicilio     Psj. Las Agatas N° 146 -  3er. Piso - 
Dpto. 62   -  La Victoria  y  doña       GIULIANA  ANTUANET 
BARDALES BALDI,    Edad  40  Años, Estado Civil, Soltera,  
Natural de   Bellavista - Callao, Nacionalidad Peruana, Profesión  
Administradora de Empresas,  Domicilio    Jr. Junin N° 198 -  Dpto. 
402  - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar,  21 de  Junio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

KX  88201.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, DONA-
TO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA REPUBLICA 
DE CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, SANTA BEA-
TRIZ, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA, SE 
PRESENTO OLINDA RESPA RIVERA DE ALCOCER 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE JUSTO 
RUFINO ALCOCER ORE, FALLECIDO EL DIA 26 DE 
FEBRERO DE 2023, QUIEN TUVO COMO ULTIMO DO-
MICILIO EL UBICADO EN LA CIUDAD DE LIMA; LLA-
MANDOSE A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.      
LIMA, 19 DE JUNIO DE 2024. DONATO HERNAN CAR-
PIO VELEZ - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.
K. 181475.- Ante mi despacho, doña ELSA KEILA ME-
RINO ROLDAN, con D.N.I. No. 25831225, ha solicitado, 
ante mí, el trámite de la Sucesión Intestada de quien en 
vida fuera su cónyuge, don LUIS ANTONIO PAIS DE LA 
JARA, fallecido el 28 de mayo del 2024. Lima, 13 de ju-
nio de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria de 
Lima - Av. Las Camelias 140 San Isidro.

Exp. 6626.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado - Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41° de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, XIAOYAN SU, con CE N° 
000472355, con domicilio en Avenida Oscar Benavides 
N° 2668, Lima, Lima; me solicitan la SUCESION INTES-
TADA de su causante GUOXIONG LI quien falleció intes-
tada el 24 de octubre del 2023, siendo su último domicilio 
dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica a to-
das las personas que se consideren con derecho a esta 
Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 20 de junio 
del 2024. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  Abogado 
-  Notario de Lima.

Exp. 6613.- DESISTIMIENTO Y NOMBRAMIENTO 
DE APOYO.- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, 
Abogado - Notario Público de Lima, con domicilio en 
Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; de confor-
midad con el artículo 41° de la Ley 26662, HAGO SA-
BER: Que ante Mí, JOSE ANTONIO BOLIVAR CRU-
ZADO, con DNI N° 07599794 con domicilio en calle 
Las Amapolas 162, Lince, Lima; y BEATRIZ MAU-
RICIA BOLIVAR CRUZADO con DNI N° 07578830, 
con domicilio en calle Abraham Valdelomar 604, 
residencial El Carmen, Pueblo Libre, Lima; me soli-
citan el DESISTIMIENTO DE APOYO ESPECIAL y 
NOMBRAMIENTO DE APOYO ESPECIAL a favor 
de OLGA MERCEDES CRUZADO DE BOLIVAR con 
DNI N° 15344037; lo que se comunica para todos los 
fines de Ley. Lima, 17 de junio del 2024. J. ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO VE-
HICULAR.- A MI OFICIO UBICADO EN AV. LARCO 
449 MIRAFLORES SE PRESENTA GABY LEONOR 
GANOZA GARCIA ARRESE, SOLICITA, PRESCRI-
CION DE VEHICULO, PLACA: A5O-404; CLASE: 
CAMIONETA RURAL; MARCA NISSAN; MODELO: 
TERRANO; AÑO: 2000; MOTOR:ZD30041108A; SE-
RIE: TR50005930; COLOR: NEGRO; CARROCERÍA: 
UTILITARIO; INSCRITO EN LA PARTIDA 51235959 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD VEHICULAR, 
OFICINA REGISTRAL DE LIMA, A NOMBRE DE LP 
LOGISTICA SAC, NOTIFICANDOSE LA PRESEN-
TE A SU ANTERIOR PROPIETARIA E INMEDIATO 
TRANSFERENTE Y A QUIENES TUVIERAN INTE-
RES PARA HACERLO VALER DE ACUERDO A LEY. 
MIRAFLORES 11 DE JUNIO DE 2024. Sandro Mas 
Cárdenas - Notario de Lima.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JAVIER MANUEL 
TOMAS ROMERO AGUAPUQUIA, Identificado  DNI 
N°  09359684, Natural de  Lima - Lima - Pachacamac, 
Nacionalidad Peruana, Edad  56  años, Estado Civil Sol-
tero, Profesión u Ocupación Obrero,  Domicilio       Santa 
Martha Baja Asoc. 1 de Mayo  Mz. A Lote 12  - Ate  y doña  
DEYSI  NOELIA ESCOBEDO RIVERA, Identificada  
DNI N° 80255862, Natural de Lima - Lima - Lima , Nacio-
nalidad Peruana, Edad   45  años, Estado Civil Soltera, 
Profesion u Ocupación  Obrera, Domicilio.    Mz. A Lote 
12 - 1° de Mayo Zavaleta -  Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  FILOMEN JOSE MATOS VI-
CUÑA, Estado Civil Soltero, Edad    32 años,  Docu-
mento de Identidad  DNI N° 47246057, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación  Administrador, Lugar de 
Nacimiento  CALLAO/ REYNOSO, Domicilio        CALLE LAS 
GAVIOTAS MZ. P2-  LT. 8 PS. 1 - 2 LOT. EL CLUB 2DA. 
ETAPA  -  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA 
CONTRAYENTE:        ARLLEY VICTORIA ITSHELL 
O’BESSO REYES, Estado Civil Soltera, Edad  29 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 73228914, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Secretaria, Lugar de 
Nacimiento LIMA/LIMA/SAN MIGUEL Domicilio      CALLE 
LAS  GAVIOTAS MZ. P 2  LT.  8 PS. 1 - 2 LOT. EL CLUB 
2DA. ETAPA  / DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA.   
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo dis-
puesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005435.
                 Lurigancho - Chosica, 20 de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  CHAD JOSEPH 
HERNDON, Estado Civil Soltero, Edad    29 años,  
Documento de Identidad  Pasaporte N° 659231389, 
Nacionalidad Norteamericano, Profesion u Ocupación 
Tecnico, Lugar de Nacimiento  LOUISIANA/ USA, Domicilio         
2412 SHELIA ST. PEARLAND TX. 77581 -  HOUSTON / 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA    LA CONTRAYEN-
TE:        JHOANA PAOLA ARROYO VEGA, Estado 
Civil Soltera, Edad  44 años,  Documento de Identidad  DNI 
N° 40574674, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Tecnica, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/JESUS MARÍA, 
Domicilio      VILLA ELIZABETH N° 1501 -  DISTRITO DE 
LURIGANCHO /  CHOSICA.   Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005433.
                 Lurigancho - Chosica, 17 de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  CESAR AU-
GUSTO CAMACHO TOMATEO, Identificado  DNI 
N°  47737803, Natural de  Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad Peruana, Edad  31  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Tecnico Electronico,  
Domicilio     Calle Los Pinos Asent. H. UCV. 32 Lote 29  
Zona B Huaycan -  Ate   y doña          DENY GIULIANA 
SOPAMOYO BEJERANO, Identificada  DNI N° 
48566408, Natural de Lima - Lima - Ate , Nacionalidad 
Peruana, Edad   30  años, Estado Civil Soltera, Profe-
sion u Ocupación  Administradora, Domicilio.   Mz. B 
Lt. 40  CJ. Res. El Lucumo - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

WhatsApp     VENTAS:   992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE BREÑA

Unidad de Trámite Documentario
y Atención al Ciudadano - Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
Conforme a lo dispuesto en el Art. 250° del Codigo Civil. HAGO SABER QUE:  
Don JORGE GUIDO ZAVALA VARGAS, Edad  58  Años, Estado Civil Soltero, 
Natural de  Lima - Lima - Lima , Nacionalidad Peruano,  Ocupación  Seguridad, 
Domicilio  Galdeano y Mendoza 649 - Cercado de Lima y  Doña  SATURNINA 
MAXIMILIANA COTRINA TORRES, Edad  56 años, Estado Civil Soltera, Natural 
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Ocupación Ama de Casa,  Domicilio  
Jr. Yurua 355 - Breña, Pretenden contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento, podrán denunciarlas den-
tro del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. 

Breña , 18 de Junio del  2024.
  MARTHA SUSANA GARCÍA ARÉVALO

    Jefa de la Unidad de Trámite Documentario
           y Atención al Ciudadano  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO

SUB GERENCIA DE REGISTROS  CIVILES           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON DANIEL EDUARDO TUEROS 
CONTRERAS, identificado con DNI N° 41807026, 
natural de JESUS MARIA - LIMA, ocupación ING. 
MECANICO, nacionalidad PERUANA,  de 41 años,  
de edad, estado civil  SOLTERO,  domiciliado en 
AV. LOPEZ PAZOS N° 1057, CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO - CALLAO y DOÑA JENNIFER 
NANCY MORILLO BALLON, identificada con DNI 
N° 41584681, natural de BELLAVISTA-CALLAO, 
ocupación PSICOLOGA, domiciliada en AV. LOPEZ 
PAZOS N° 1057, CARMEN DE LA LEGUA - REY-
NOSO - CALLAO, nacionalidad PERUANA,  de  41 
años de edad, estado civil  SOLTERA, van a contraer 
matrimonio en esta corporación edil. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denun-
ciarlas como lo estipula el artículo 253° del Código 
Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 21 
de junio del 2024.

Abog.  Janio Rommel Inocente Pecho
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:  GUSTAVO CRISTIAN 
ESPINOZA ROJAS, Estado Civil Soltero, Edad    47 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 06812553, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento  LIMA/LIMA / LURIGANCHO, Domicilio        
JR. BOLIVIA N° 338 SAN FERNANDO ALTO  -  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA CONTRAYENTE:        
BEREDY YUMIRA GRIJALVA NUÑEZ, Estado Civil 
Soltera, Edad  37 años,  Documento de Identidad  DNI N° 
44774311, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Docente, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/LURIGANCHO, 
Domicilio     JR. BOLIVIA N# 338 -  SAN FERNANDO ALTO, 
DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA.   Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005436.
                 Lurigancho - Chosica, 19 de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

“Publica tu Edicto 
Matrimonial 

desde la  
comodidad  

de su Hogar u Oficina”

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001243
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    WALTER  ALEJANDRO NOLTE 
RUIZ, Natural del Dpt. Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,  
de   30  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Tencnico en Ingenieria,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. 
N° 72379803,  domiciliado en:     Los Condores Mz. F 2  
Lt. 1 - Huachipa   y Doña:         MARIA DEL ROSARIO 
SIERRA AYALA, Natural del Dpt.  Junin,  Prov. Yauli, 
Dtto. Yauli,   de   31 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Comunicadora, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  70440823,  domiciliado en:     Los Condores Mz. F 
2 Lt. 1 - Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

PROTESTA: NO ES POSIBLE RECIBIR ÍNFIMA PAGA
Eternos olvidados de la Ley N° 19990

Escribe: Rosalino Borda M.
El Campesino

Como perteneciente y pensio-
nista de la Ley N°19990, cansado de 
tantas ironías, afrentas y malquerencia 
de parte de maléficos gobiernos, he 
decidido trazar estas líneas de protesta 
y lo hago sin ningún temor a nada ni 
a nadie.

Es porque la razón me asiste, con ello 
estoy aunándome al insufrible dolor de 

mis hermanos pensionistas, los eternos 
olvidados de esta ley.

No es posible que después de haber 
trabajado aportado durante treinta y 
cuarenta años, y hasta más, y de haber 
sido creadores de la riqueza, hoy per-
cibamos una ínfima paga y todo por 
un desgraciado nipón que congeló un 
derecho bien ganado.

Cuando éramos trabajadores acti-
vos los aportes se elevaban anual y 
automáticamente e igual debería ser 
nuestra paga actualmente.

Desde aquí les digo, ya no más 
aversión a los pensionistas, queremos 
igualdad para todos.

Malditos sean los ciento treinta pa-
drastros encajados en la plazoleta de 

Bolívar. Son tan igual o peores monstruos 
a los hampones venidos de ultramar.

En esta vergonzante farsa democracia, 
los gobernantes son puros demagogos, 
que después de engatusarnos con inso-
lencia resultan siendo nuestros propios 
verdugos.

Malditos, nos sacaron de nuestros 
trabajos, nos quitaron los inalienables 
derechos, nos pusieron unos sueldos 
irrisorios dejándonos vulnerables y 
maltrechos.

El grupúsculo de ruines congresistas 
son unos convenidos faranduleros, con 
tanta aversión a los pensionistas nos 
han convertido en unos pordioseros.

De las verdes pasturas argentinas 
las vacas se van de fuga a la India, en 
esas latitudes ellas son las reinas y no 
sabrán de ninguna carnicería.

Otros cuadrúpedos de esas llanuras 
han optado por nuestra tierra pacifista, 
saben que aquí, sin más añadiduras, cual-
quier jumento llega a ser congresista. º


